
Miércoles 5 de Marzo. Año de 1879. 

U»l«yM» órdenes y anuncios que hayan Je Insertarte en 
Boi-Tim» OFICIALES se han de mandar al Jeíe Político 

U*o, por cuyo conducto se pasarán i lo» Editore» de 
1^ «wciooados periódicos. 

(Real ¿rden de 6 de kirtl de 1839.) 

9>e p u b l i c a todo* los <li . i s . e x c e p t o ios do o l n £ o * « 
P R E C I O , DE SOSCRICIOS .—Kn c s u capiul, lleva ¡o i-loiniciUo, 2'50 peseta* men

suales aiuicipada»; lu*ra de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año-—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T M , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por modio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E H O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Gobierno civil. 
Ferro-carriles. 

sfo habiendo sido recogidos por sus 
jgnós los efectos que existen deposita
bas haco más de un año en los almace-
# j >iue en esta Corte tiene establecidos 
li'Compañía de los ferro-carriles de 
11 r i á Zaragoza y á Alicante, á pesar 
ji los auuucios insertos en los B O L E T I N E S 
fifjciALEs do esta provincia, correspon
dentes á los dias 29, 30 y 31 de Enero 

{taimo pasado, he dispuesto se proceda 
U venta de dichos efectos en pública 

«basta, cuvo acto tendrá lugar el dia 
13 del actual, y hora de las once de su 
miüaua, en el local que ocupa dicha 
Krtaciou (Atocha). 

Lo fluc so anuncia al público para 
í que deseen interesarse en dicha 

• >':i puedan acudir á enterarse de 
toe/ccíos, que se hallarán de manifiesto 
toa dias áutes del designado para la 
«uta. 

Wd 1.° de Marzo de 1879.=El 
fotaraador, A. Conde de Heredia-Spí-

Comisión provincial. _ 
&ccion, de Gobernación.—Quintas. 

Circular. 

. Publicado en la Gaceta del 22 del cor
éate e\ repartimiento de los 65.000 hom-
*w llamados al servicio activo por Real 
*J¡;Q "le 18 del mismo; fijado en 2.157 el 
J**cro de soldados que corresponden á 
* provincia de Madrid, esta Comisión 

iál ha creido deber dirigirse á los 
^atamientos dictando algunas disposi-

para que las distintas operaciones 
W deben practicarse hasta la de entre-
5 ^ Caja, se efectúen con toda regula-
¿J"1 y exactitud, evitando los inconve-
¿**f á que pueda dar lugar la aplica-
¡J* M la nueva ley de 28 de Agosto del 

c • Us Ayuntamientos remitirán á la 
¿TJÍ"1 provincial con anticipación al 
4* c n t r e o a » l a s a c t a s a o declaración 
W K » r edactadas do conformidad 
fteaí ^ u a Previene el art. 7.° del regla-

para la declaración de exenciones 
^ ' ^ l o en unión de la referida ley; te-
E S i Presente quo terminada esta 
ef^5101* respecto de los mozos sorteados 

Presente reemplazo, deberá proce-
<n^J\ ' a revisión de las excepciones 

ita e n * 0 3 ^ o s a n t e r i o r e 3 » redac-
j^^Para cada uno de ellos acta por se-

2» í dando principio por el de 1878. 
cólera f e x c e P c i ° u e s contenidas en la 
t l i radHs 6 ^ c u a ( ^ r 0 deben ser de-
^ii^Jj ,P°r los Ayuntamientos sin ne-
^ i s ion U u e T ° reconocimiento ante la 
*a ta r 8 r Provincial, á menos de pre-
*Ue¡Í03 Protesta contra el acuerdo de 

3.* La talla mínima será un metro 
540 milímetros. Los que sin alcanzar á 
ella, excedan de uu metro 500, serán des
tinados á la reserva, y excluidos definiti
vamente como cortos de talla los que no 
alcancen la de un metro 500 milímetros. 

4." Los Ayuntamientos cuidarán de 
remitir las relaciones de talla de todos 
los mozos declarados soldados, así como 
sus filiaciones, por triplicado. 

5. ' Deberán presentarse en la capital 
los exceptuados con arreglo á los artícu
los 88 y 92, destiuados á la reserva, y los 
excluí dos con arreglo al 86, siempre que 
se hubiera presentado protesta contra la 
exclusión. 

6.* Guando las excepciones interpues
tas se funden en impedimento para el 
trabajo de padros'ó hermanos de los mo
zos, los reconocimientos de aquellos ten
drán efecto ante los Ayuntamientos res
pectivos, y en caso de reclamación es 
obligatoria su presenciaante la Comisión. 

7.* Los pueblos qoe hubiesen sortea
do décimas cuidarán muy especialmente 
del cumplimiento estricto del art. 113 de 
la ley, haciendo constar en los expedien
tes generales la práctica de las diligen
cias y trámites quo en el mismo se pre
vienen, así como la circunstancia de haber 
puesto de mauifiesto los expedientes ins
truidos por virtud de las alegaciones in
terpuestas á los interesados de otros 
Ayuntamientos, á los quo pudiera caber
les responsabilidad por falta de mozos 
para completar el cupo respectivo. 

8.* Los Ayuntamientos fallarán cuan
tas alegaciones se hagan por los intere
sados para probar las excepciones que 
crean asistirles con arreglo á lo que re
sulte el dia de la declaración de soldados; 
pero debiendo justificarse las circunstan
cias de la excepción en el do la entrega 
en Caja, se harán constar en esta fecha 
con la presentación de partidas sacra
mentales kó certificaciones del Registro 
civil cuando se muden en el estado civil 
ó edad de los interesados, haciéndose lo 
propio con los mozos que hubieren perdi
do la excepción interpuesta. 

9.* La sustitución y redención debe
rán verificarse, la primera por pariente 
hasta el 4.° grado civil inclusive ó por 
cambio de situación y número con re
cluta disponible ó soldado de la reserva, 
acreditándose para la primera la perso
nalidad y parentesco en la forma preve
nida por los artículos 181 y 182 de la 
ley; y para la segunda presentando* con 
la"carta de pago la certificación que jus
tifique que el mozo se encuentra siguien
do alguna carrera ó dedicado á un arte 
ú oficio. 

10. Debiendo verificarse con arreglo 
á los artículos 114 y transitorio de la 
ley la revisión de todas las excepcio
nes otorgadas en los dos reemplazos 
anteriores, á que se refieren los artículos 
88 y 92, y en ningún caso á los exentos 
por defecto físico, se practicará esta 
operación con iguales formalidades que 
al acordar respecto á las alegadas para 
el del presente año con citación de los 
mozos y demás interesados á quienes 

pueda afectar la resolución que se adop-' 
tara, eu vista de las variaciones que ha
yan.ocurrido desde la fecha en que fué 
otorgada hasta la en que vuelva á S3r 
sometida al acuerdo del Ayuntamiento. 

11. Los Sres. Alcaldes admitirán las 
reclamaciones que hasta la víspera del 
dia en que los mozos deban salir para la 
capital se presenten por los interesados 
en el reemplazo, teniendo especial cuida
do de cumplir exactameute cuanto pre
vienen en este punto el art. 115 de la 
ley, la disposición 4 / de esta circular y 
demás á que se refiero el art. 129 de 
aquella. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su puntual observancia. —El 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Ignorándose ol domicilio de D. Ángel 

Herrero Toral, vecino de esta Corte, y 
sien lo preciso para cursar una denuncia 
por él formulada, referente á documentos 
sujetos al impuesto de derechos reales 
no presentados á la liquidación y pago, 
que previamente la amplíe, he acordado 
que en el improrogable plazo de quinto 
dia, á contar desde en el que esta provi
dencia so publique, se presente dicho se
ñor con el objeto indicado en las oficinas 
de mi cargo, ó de lo contrario se le con -
siderará como desistido de la denuncia, 
y por tanto sin derecho al premio que 
concede el art. 211 del reglamento de 
14 de Enero de 1873. 

Madrid 28- de Febrero de 1879. =E1 
Jefe económico, Antouio Laá. 

D. Cecilio García Díaz, Alcalde constitucional 
de Perales de Tajuña 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta-
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS77 
;i l>7Sy de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1576, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 del mes de Marzo del 
año 1S79, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

A En caso dejque hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAJ. del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 

los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número3deórden. D. Paulino Alarcon.— 
Una viña en el Cerrejón, de una fanega; lin
da Saliente D. Pedro Cediel; Mediodía Don 
Pedro Alarcon; Poniente cerros, y Norte 
Pedro Cediel; capitalizada en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 7. D. Inocente Ayuso.—Una casa 
calle Empedrada: lindaderecha Mariano Her
mosa; izquierda Pedro Ayuso; fondo Ignacio 
Martinez; frente la calle; capitalizada en 46S 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 30. Félix Brea.—Una tierra de dos 
fanegas seis celemines en Matagacha: linda 
Saliente Faustino Nicolás: Mediodía Cle
mente Pitarro: Poniente Francisco Pitarro 
(herederos), y Norte Benigno Pitarro; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 38. D. Epifanio Brea.—Una casa 
calle de Peligros: linda derecha Pedro Gó
mez (mayor); izquierda Antonio Brea; espal
da Eusebio Gómez; frente la calle; capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 44. D. Antonio Bucero —Una cas3 
' calle Mayor Baja: linda derecha Leocadia 

Bucero; izquierda Celestino Bucero; fondo 
el Prado; frente la calle; capitalizada en 3.125 
pesetas. 

Núm. 50. D. Balbino Bucero.—Una casa 
calle Mayor Baja: linda derecha D. Manuel 
Esperanza; izquierda Leocadia Bucero; espal
da el Prado del lugar; capitalizada en 3.125 
pesetas. 

Núm. 54. D. Mariano Bermejo Gonza
lo.—una casa calle de la Solana: linda dere
cha Justa Tellcz; izquierda cerros; espalda 
Patricio Diaz, frente la calle; capitalizada en 
750 pesetas. 

Nura. 65. D. Pedro Bucero y García.— 
Una casa callé Imperial: linda derecha José 
María Hernández; izquierda Pedro Cámara 
Ramifez; espalda Hipólito García Bucero; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 95. D. Eusebio Cediel Gómez.— 
Una viña secano en el barranco del Olivar, 
de una fanega: linda Saliente Lúeas Mesone
ro: Mediodía y Poniente Francisco Gómez 
Sánchez; Norte Juan Cediel Gómez; capita
lizada en 633 pesetas 33 céntimos. 

Num. 133. D. Mariano Diaz Ruiz.—Una 
tierra de secano en la Mesa, de tres fanegas: 
linda Saliente y Norte cañada de#las Meri
nas: Mediodía Cayetano López; Poniente 
Amaro Martínez (herederos); capitalizada ea 
600 pesetas. 

Num. 162. D. Domingo García Bucero.— 
Una tierra de tres fanegas en el Puerto: linda 
Saliente y Norte cañada de las Merinas; Me
diodía Frutos López; Poniente heredero, 
de Amaro Martinez; capitalizada en 600 pe¡ 
setas. 

Núm. 164. D. Hipólito García Bucero.— 
Una tierra de riego Vega del Peral, de cinco 
celemines: linda Saliente José González y 
Mediodía el caz; capitalizada en 916 pesetas 
66 céntimos. 

Una tierra de riego entre el caz y c\ rio 
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<Jc siete y medio celemines: linda Saliente 
Manuel Esncranza (herederos); Mediodía se
ñor Conde de la Concepción; Poniente y Nor
te el caz y el rio; capitalizada en l .375 pe
setas. 

Núm. 188. D. Marcelino García.—Una 
tierra de riego en Sopeña, de un celemín: 
linda Mamerto.García y García, la carretera 
y el Tomillo; capitalizada en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 243. Doña Luciana Bermejo (here
deros) .—Una casa calle del Chapín: linda de
recha Hipólito í ¡a r r ia Fuentes; izquierda y 
espalda D. Juan Alarcon; frente la calle; ca
pitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 247. Doña María Uiaz (herede
ros).—Una casa calle Imperial: linda dere
cha Tomás Lozano Fuente; izquierda y es
palda Pedro García Lozano; freute la calle; 
capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 256. ü . redro Lozano (mayor).— 
Una casa callejón del Desengaño: linda de
recha Miguel Raso; izquierda y espalda Ma
nuel Martínez; frente la calle; capitalizada 
en l .025 nesetas. 

Núm. 268. ü . Zacarías Martínez.—Una 
tierra en la Veguilla, de una fanega: linda 
Saliente el Tomillo: Mediodía Justen Salado; 
Poniente y Norte camino de Valdelaguna; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Una viña, Cuesta del Viejo, una fanega 
y seis celemines: linda Saliente y Norte cer
ros: Mediodía Silverio Hermosa, y Poniente 
Pedro A yuso Sancho; capitalizada en 341 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 272» D. Eulogio Martínez (herede
ros).—Una tierra, camino, de los Moledores, 
de siete fanegas y seis celemines: linda Sa
liente y Mediodía el camino; Poniente y Nor
te Ensebio Lozano; capitalizada en 3.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 286. D. Ignacio Martinez García.— 
Una tierra de secano, Cuesta de los Pederna
les, de ocho celemines: linda Saliente atajo 
que va á Villarejo; Mediodía Juan Francisco 
Kedondo; Poniente y Norte cerros; capitali
zada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2S8. D. Gregorio Martinez Sán
chez.—Una tierra de riego, Pico de la Alame
da, de dos celemines: linda Saliente el To
millo: Mediodía Lucio Sánchez (herederos), 
y Norte Ramón Nicolás (herederos): capitali
zada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 309. D. Lázaro Nicolás (herede
ros).—Una tierra en el Puerto, de una fanega: 
linda Saliente y Mediodía Calixto Sánchez 
(herederos); Norte senda que viene al llano, 
r Francisco Brea (herederos); capitalizada en 
00 pesetas. 
Núm. 315. D. Mariano Nicolás Mesone-

ro.—Una casa calle de Enmedio: linda dere
cha María Caballero; izquierda Rafael Brea; 
espalda José González; trente la calle; capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 327. D. Genaro Pitarro.—Una tierra 
de riego en la Calleja, de seis celemines: lin
da Saliente Vicente González: Mediodía y 
Poniente Tomás Martinez; frente la calle; 
capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. 328. D. Jacinto Pitarro.—Una casa 
calle del Desengaño: linda derecha Vicen
te González; izquierda y espalda Zacarías 
Martinez; frente la calle; capitalizada en 937 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 331. D. Ramón Pitarro Sánchez.— 
Una casa calle de la Rana: linda derecha 
León Alarcon; izquierda Félix Brea; espalda 
León Alarcon; capitalizada en 937 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 337. D. Clemente Pitarro.—Una 
casa calle Mayor Baja; linda derecha Ber-
nardino Bucero; izquierda Mariano Nicolás; 
espalda Blasa Ramírez; capitalizada en 2.625 
pesetas. 

Núm. 355. D. Fermin Romerosa. —Una 
viña secano en Canaleja, de una fanega: lin
da Saliente Fuente de la Canaleja; Mediodía 
i'olicarpo Carrasco (herederos), y Poniente 
Alfonso Bermejo (herederos); capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 359. D. Antonio Ramírez.—Una vi
ña secano de tres celemines en la Canaleja: 
linda Saliente Telcsforo Dinz (herederos); 
Mediodía Francisco González; Poniente José 
María Hernández, y Norte cerros; capitaliza
da en 156 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 371. Doña María Sanchez,(hcrcde-
ros).—Una viña con olivas, de una fanega, de
hesa del Obligado: linda Saliente y Medio
día Esteban Ruiz; Poniente Gregorio Sánchez 
(herederos), y Norte Tomás González; capi
talizada en 833 pesetas. 

Núm. 374. Doña Bárbara Sánchez (here
deros).—Una viña secano en la Fuente del 
Arca, de una fanega: linda Saliente Manuel 
Martinez: Mediodía Tomás Gómez; Poniente 
.Esteban Nicolás, y Norte Pablo Lozano (he
rederos); capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 377. D. Julián Santiago (herede
ros).—Una tierra de secano, cuatro fanegas, 
encina de las Cuevas: linda Saliente Norber-
to Pozo, Pablo del Pozo y el risco de las Cue
vas; capitalizada en 400 pesetas. 

Una era de pan trillar de cuatro cele
mines en el de esta villa: linda el Barranco, 
Jerónimo Cediel, y derecha Francisco Alar
con: capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 384. D.JWariajap Sánchez García 
(mayor).—Una tierra de riego de tres celemi
nes en la Veguilla: linda Saliente la carrete

ra; Mediodía Tomás Martinez: Poniente Pa
tricio Hermosa, y Norte Mariano Martinez; 
capitalizada en 400 pesetas. 

N11: ¡i. 396. Doña Francisca Vecino. - Una 
viña, 200 cepas, sitio de Peña Quemada: Sa
liente Juan :Garcia; Mediodía Euscbio Cediel; 
Poniente el Risco, y Norte Ángel García; ca
pitalízala en 100 pesetas. 

Una tierra en el mismo sitio, de una fane
ga: linda cerros y camino de Valdilecha; ca
pitalizada en 465 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 405. D. Pedro Armuña García.— 
Una tierra en la Gasea, de una fanega: linda 
Saliente Clemente Pitarro; Mediodía Venan
cio Espinosa; Poniente Ignacio Lozano, y 
Norte Isidro López; capitalizada en 200 pe
setas. 

Otra en la Perdiz, de una fanega seis ce
lemines: linda Saliente Norbcrto Pozo; Me
diodía Feliciano García; Poniente Dionisia 
Ramirez, y Norte Carlos López; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Núm. 429. D. Isidoro del Castillo.—Una 
tierra de riego, de cuatro fanegas seis cele
mines, en el Taray: Saliente y Mediodía Don 
Félix Pérez; Poniente la carretera, y Nbrte 
camino de Abajo; capitalizada en 6.400 pe
setas. 

Núm. 443. D. Ventura Fominaya (here-
der s).—Una viña de secano en el Bon, cíe 
una fanega dos celemines: linda Saliente ,cl 
camino; Mediodía Pedro Gómez, y Poniente 
y Norte D. José Juan Bucero; capitalizada en 
741 pesetas 33 céntimos. 

Num. 4-17. D. Ventura Fominaya.—Una 
viña secano, nueve celemines, en Fuensanta: 
linda con el rio de Tajuña, camino de los 
Pradielos y Aniceto García Bucero; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Núm. 449. D. Ángel González y Gonzá
lez.—Un olivar en el Llano, de tres celemi
nes: linda con Antonio Fominaya, Claudio Ce
diel y cerros; capitalizada en 166 pesetas 1^?, 
céntimos. 

Núm.462. D ResurrecciónGigorro.-('na 
tierra de una fanega en la Piquera ó Regue
ra: linda Saliente camino de Valdelaguna; 
Mediodía Hermenegildo Higueras; Poniente 
cerros, y Norte Enrique del Pon; capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 467. Doña María Gómez García.— 
Una viña en Peñasrubias, de una fanega: 
linda Saliente Eulogio Martinez (herederos); 
Mediodía, Poniente y Norte Pascual Hermo-
ca; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 475. D. Nicolás de las Heras.— 
Una tierra de secano en la Gracia, de tina 
fanega: linda Saliente Benito Sánchez; Me
diodía dehesa de Morata; Poniente y Tíorte 

Alejandro Serrano; capitalizada setas. * «nsaoa „ , m 

Núm. 481. D.Juan José Leira r 
de ncgx>. Vega del lugar, de doT^?* 6 ^ 
lmdagahente Alejandró ¿ S * 1 » * 
día Basilia Martínez; Norte CcferiS í N £ -
capitalizada en 533 pesetas 3t 

tierra de cinco fanegas en Cabe? 
Barreros ó Espinillos; Saliente M • ^ 
dondo; Norte Ramón Nicolás fhí * Re-
capitalizada en 1.175 pesetas. r e d e r , H j ; 

Núm. 498. D. Joaquín Martínez v 
calle Mayor Alta: linda derecha V ? * * 
Gómez-, izquierda D. Juan José B ú a * ' * 
palda Nicomedes del Pozo; camtali 
T.S75 pesetas 50 céntimos.' ea 

Núm. 544. D. Julián Salcedo -Una » ^ 
de secano en el Llano de Arriba, de una r 
nega seis celemines: linda Saliente P»w 
Salcedo; Mediodía Policarpo Revuelta 
Norte Manuel Martinez; capitalizada11 
1.175 pesetas. v ¿ B Q a 0 1 

Núm. 558. D. Faustino Sánchez.—Unater 
cera parte de casa en la calle de la Palomí 
linda derecha Sr. Conde delaConcepcS 
izquierda Pedro Diaz Domingo; eipald» 
Vicente Martínez Sánchez; capitalizada en 
625 pesetas. 

Num. 561. D. Manuel Sánchez (here
deros).—Una casa calle del Candil: linda Sa
liente Pascual Sánchez; izquierda v <-•-:, ; . 
D. Dionisio Cediel: frente la calle; cipitaliu-
da en 500 pesetas. 

Núm. 565. D. Crisanto Zavala.—Un hi
tan de paños con terrenos necesarios, de la 
propiedad del Sr. Conde de Altanain. QQ • 
sitio del Piélago: linda con el rio Tajnñl 
y camino de Valdclaosa; capitalizado a» 
5.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también 
los deudores que antes de verificarse la ro
busta pueden librar sus bienes pagando-
principal, Intereses, dictas y demás gasto» 
del procedimiento; pero después de cele
brado el remate, quedará la renta irroo' 
cable. 

Lo que he dispuesto se publique «n d 
BOLETIS onc!A.L á fin de que llegue á cou^ 
cimiento délos deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arte* 
cío al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Perales de Tajuña á 22 de Febrero ¿c 
1S79.-E1 Alcalde, Cecilio O « T 0 « t e - P j r 
a* mandado, el Comisionado, Quinto 8 » 
chez Sánchez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Marzo de 1879, pie se publica en este periódico oficial CJ\ 10 ditt 
de anticipacion^al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d /«/ 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. - — 

COMPRADOR. 

D. José María de la Roca.. . 
Joaquín Aguado 
Pío Fernandez 

VECINDAD. 

'Fuente el Saz 
.Canillas 

Juan Larrazábal , 
Manuel Marta Sauz... 
Juau Serrano 
Nicolás Lóseos 
Manuel Gómez.. 
Hermenegildo Diez 

Batres. ... 
N 

•i 

Xicasio García. 

Simón A val os LLÍI. 

Meco 
Somosiorra 
Bustarriejo 
Torres: 
Talverde 
Parla 

Juan Rumaldo 
Simón Avalos 
Eugenio Vacas 
Félix Salvador 
José Ramón Fornaudoz Villabrillo. 

Madrid 

I» 

CLASE DE LA FIXCA. 

Rústica... 

TÉRMINO. 

Urbana.. . . 
Rústica,... 

Fuente el Saz 
Canillas 
Batres , 

•i»} j)ícroo 

Meco 
Somosierra 
|Rustarvicjo 
Torres 
Valverde , 
Parla ¡ 

.... 

ii 
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Torres 
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Madrid 1.° de Marzo de 1879.=E1 Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 
C u í n - ñ a . 

p^rt proceder con la oportunidad de-
j ^ i j á l« formación del apéndice al ami-
rUunt'uto actual, que ha de servir de 
J i p a r a formar el repartimiento de la 
,3*tnbucion de inmuebles, cultivo y ga

l l e r í a para el próximo año económico 
, 1879 » i880> se hace preciso que los 

¿« - Vn'veutes por cualquier concepto en 
* ^tirito municipal que hayan sufrido 

aUeracion en su riqueza, se str* 
*£°!Leutar i a s oportunas relaciones 
^ i m v baja en la Secretaría de este 
& -jniouto en todo el raes de Marzo 
* í L i r poes terminado que sea dicho 

WTJ se recibirá ninguna y les parará 
KTintercsados el perjuicio consiguiente. 

Se suplica á todos los Sres. Alcaldes 
^tótocionaies, y muy especialmente á 
Sdc Algete, Ajalvir, Paracucllos de 
JLjna San Sebastian de los Reyes, Ma-
!~¿ Dit^anzo, Colmenar Viejo, Torre
ja'üuadBlajara, Laguna de Cameros y 
fc C»sar de Talamanca, so sirvan dar á 
!¡¡e anuncio toda la publicidad posible 
¿entro de sus respectivas localidades pa-
n aue llP i rue á noticia de los interesados. 

Cobeíia22do Febrero de 1879.=E1 
Alcalde, Mariano Fernandez. 

E l B e r r u e c o . 

Estando prevenido en el art. 4.° del 
«rlumento reformado sobre amillara-
rentos que han de formar parte de la 
htrta municipal dos vocales nombrados 
m los contriouyentes forasteros, se hace 
Ser á datos por medio del presente 
moncio á ñu de que en el preciso térmi
co de ocho dias; contados desde su pnbli-
acion en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
rada, procedan de común acuerdo á la 
designación de citados vocales, partici
pándolo á esta Alcaldía. 

Kn la inteligencia de que trascurrido 
eiexpresado térniiuo sin haberlo realiza
do ae entenderá renunciado su derecho. 

K: torrueco 19 de Febrero de 1879.= 
B Regidor, 1." por enfermedad del señor 
Alcalde, Martin Encína .=Por su manda-
<bi Domingo Ramírez, Secretario. 

G c t a f e . 
Kl proyecto de los presupuestos muni-

Jpt'W qoo han de regir el año que v iene 
«1K ' 9 á 80 en esta localidad, se halla 
terminado, y examinado por la corpo-
JBJQmunicipal,.expuesto al público en 
•Secretaría municipal por término de 
J*™*» á fin de que se entere el vecindario, 
•JPWMudo las reclamaciones que cre-
2?njustas y convenientes antes de¡so-
• ^ ' o á la aprobación de la Junta. 
¿ J * anuncia en el periódico oficial y 
¡«•acostumbrados á los fines prevení
a n l a ley. 

Geufe ¿o de Febrero de 1879.=Lau-
**** Cervera. 

^ ^ ^ d e los acaerdos tomados por el 
• ¿ i S ? * 1 1 1 0 d e •¡"a e ü secio-
* ¿ Z S 8 q u e celebrado en el mes 

&*ion ordinaria del dia 4. 

-- -»*ano, D . Kamon Pérez Navar-
¿ ¿ P » Ajgrapito Benito Gómez indivi-
J r £ e la Comisión Inspectora de este 
¡£j?°i Je conformidad á lo preceptuado 
I c j J ^ e u t e ley electoral de Diputados 

H a r t a n d o se constituya la Junta 
loiitp*1 para la rectificación de los 
Orinientos el 12 del actual, hacten-
ktJ*¡° 8 nombramientos de vocales en 
to r t J a t > U í 3 ocurridas desde que se creó 

r v , . • ;r*'-í lo se contrate nuevo local 
V¡ffa V ™fcaora titular de niñas Doña 
fe 1 ^ 1 * María Toldrá, en vista de 
h qo C 0

Q e n a ^ que hoy ocupa partici-
Jtac i 0 a ^ V 0 Q i r á sus intereses la confi
a r t o . a escuela en dicho local por 

^•rmiuadoel contrato de arriendo. 
extraordinaria del dia 8. 

^ ^ M ^ n o m b r a r al Concejal Don 

Juan Manuel González Rodríguez para 
que á nomhre del Ayuntamiento asista 
el dia 11 del presente raes, á las doce de 
la mañana, á la Junta couvocada por el 
Alcalde de Robledo de Chávela, relativa 
al sesmo de Casarrubios. 

Sesión ordinaria del dia 11. 
Acordar el arriendo por un año del 

cuarto principal que en el casco de esta 
villa corresponde á D. Rufino Díaz Tra
bado, con destino á la escuela que diri
ge la Profesora titular Doña iMaria Santa 
María Toldrá, por reunir mejores condi
ciones higiénicas que el que hoy ocupa. 

Sesión ordinaria del dia 18. 
, Acordando fijar definitivamente la 

cuenta municipal del período de amplia
ción del año económico de 1877 á 1878, 
y que con todos los documentos justifi
cativos 6e exponga de manifiesto al pu
blico en la Secretaría por el término de 
la ley. 

'Sesión extraordinaria del día 20. 
Aprobando el presupuesto de gastos 

formado por el Maestro alarife Pedro Pa
redes de orden del Sr. Alcalde para las 
ó b r a 9 dé reparación del sótano de la Ca
sa-Matadero, importante 66 pesetas. 

Sesión ordinaria del dia 25. 
Acordando proponer á la Superioridad 

los pastos que pueden ser aprovechados 
de una mitad de la dehesa de Marimar-
tin, de este común de vecinos, en el pró
ximo año forestal de 1879 á 1880. 

Acordando que la Comisión munici
pal de presupuestos formule el proyec
to del ordinario de esta villa para el ejer
cicio del año económico de 1879 á 1880. 

Acordando expedir las certificaciones 
posesorias de varias fincas solicitadas 
por Manuel Navarro Rodríguez y Anto
nio Bermejo González, do e 3 t a vecindad, 
con lo que de antecedentes resulte. 

Acordando que tan pronto como al 
Ayuntamiento le sea posible, practique 
las más activas diligencias hasta conse
guir que ingresen lo que adeuden los po
seedores del seguudo y tercer vínculo de 
la capilla de Nuestra Señora de la Con
cepción. 

Acordando nombrar para la recompo
sición, de aceras y empedrados una Co-. 
misión compuesta del Sr. Alcalde y de 
los Concejales U. Alvaro Blanco y Don 
Ildefonso Izquierdo. 

Acordando celebrar honras fúnebres 

Sor el ilustre patricio Serrao. Sr. D. Bal-
omero Espartero. 

Navalcarnerollde Febrero de 1879.= 
El Secretario interino, Tomás Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. 

Navalcarnero 17 de Febrero de 1879.= 
V.° B.°=K1 Alcalde, Vicente Parra.= 
Tomás Puertas, Secretario interino. 

O r u s c o . 
Los hacendados forasteros que posean 

en el término de esta villa alguna ó algu
nas fincas, se presentarán en la Secreta
ría1 de este Ayuntamiento á recoger las 
cédulas declaratorias de riqueza; en la 
inteligencia que la Junta municipal que 
presido ha fijado el plazo de 20 dias, á 
contar desde el 16 del mes actual, para 
el reparto y recogida de las mismas. 

Lo que se publica en el BOLETIX O F I 
CIAL de la provincia para que llegue á 
conocimiento • de las personas á quienes 
pueda interesar; advirtiendo que aquel 
que deje de cumplir lo que se ordena le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Orusco 24 de Febrero de 1879. = E l Al
calde Presidente, Manuel V. de Fumes 
Moreno. 

Q u l j o r n a . 
Sé hallan terminados y expuestos al 

público por término de 15 dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto municipal 

f iara el año económico de 1879 á 1880, y 
as cuentas municipales correspondientes 

á los años de 1876 á 1877 y 1877 á 78. 
Lo que se anuncia á los vecinos de es

te distrito municipal con el fin de que 
se enteren dé dichos documentos}* losquo 
quieran formulen por escrito las obser

vaciones y reclamaciones que crean con-

Quijor'na 15 de Febrero de 1879. = E l 
Alcalde, Prudencio Ruábala 

T l e l m e s . 
Para que pueda tener efecto lo dis

puesto en el art. 24 del reglamento de 
amillaramientos reformado, y con el fia 
de que en el plazo de ocho días se llenen 
las cédulas correspondientes por los pro
pietarios que posean bienes raíces en es
te términp municipal, se ruega á los se
ñores Alcaldes de las villas de Madrid, 
Ano-huelo, Carabaña, Perales de Tajuña, 
Villarejo de Sálvanos y Valdilecha den 
al presente la publicidad posible para 
que con la brevedad que requiere reco-
jau de esta Alcaldía las cédulas y pue
dan cumplir con las prescripciones del 
indicado reglameuto. 

Tielmes.20 de Febrero de 1879. = E l 
Alcalde primero, Mariano López. 

V e t i l l a de S a n A n t o n i o . 
En cumplimiento á los párrafos %.° y 

4.° del art. 24 del reglameuto de 10 do 
Diciembre último, se presentarán en la 
Secretaría de.este Ayuntamiento desde 
el dia 5 al 10 del próximo mes de 
Marzo los vecinos forasteros que posean 
ó administren "fincas en éste término 
municipal con el fin de recoger las cor
respondientes cédulas para el nuevo 
amillaramiento de riqueza, ó autorizarán 
persona por medio de documento escrito 
que á su nombre lo haga. 

Asimismo se les hace saber á los que 
hayan experimentado altas ó bajas en 
su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
que presenten sus relaciones documen
tadas en término de 30 dias ,para for
mar el apéndice al anterior amillara-** 
miento, á fin de hacer con legal forma 
la derrama de la contribución territo
rial para el año de 1879 á 80. 

Volilla de San Antonio 23 de Febrero 
de 1870.=ül Presidente, Pedro Solivores. 

Providencias judiciales. 
illZGAOOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José Haría Bamuevo, Magistrado de 
Audiencia de .fuera do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el infras
crito Escribano, se hace saber por medio 
de este seguudo edicto el fallecimiento 
intestado de Doña Rafaela Aparicio y Al-
varez, natural y vecina que fué de esta 
Corte, ocurrido ên ella -el 12.de Diciem
bre último, 4 fin.do ,quo los que se crean 
coa derecho á heredarla so presenten en 
término de 20 dias á hacer valor sus dere
chos en el referido Juzgado, sitó en el' 
piso bajo del Palacio de Justicia, conven-, 
to que fué de las Salesas; en la inteligen
cia de que tienen solicitado se les decla
re herederos D. Esteban Aparicio y Al-
varez y Doña Carmen Aparicio y Vicente, 
hermano y sobrina respectivamente de la 
expresada Doña Rafaela Aparicio y Al-
varez. 

Madrid 1.' de Marzo de 1879.=V.°B.°= 
Barnuevo.=El .Escribano, Venancio de' 
Orche. 167 

I t a e n a r l s t a . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de nueve dias á Alfredo Martínez N., 
de oficio relojero, y que últimamente ha 
estado .trabajando en la calle de Serra
no, núm. 26, tienda, cuyo sujeto es de 
estatura baja, edad 36 años, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba po
ca y color sano, para que dentro de di
cho término se presente en el menciona
do Juzgado y Escribanía del que refren
da con el fin de responder á I03 cargos 
que le resultan en causa, seguida contra 
el mismo por el delito de estafa; bajo 

apercibí miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui- i 
á que hubiere lugar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el K . ' 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas laá 
Autoridades, civiles* y militares que la 
presente vieren, á lia de que que si tuvie
ren conocimiento del paradero del citado 
Alfredo Martínez; procedan á su captura 
y conducción á este Juzgado ó á la cárcel 
de Villa á disposición del mismo. 

Dada en Madrid á 24 de Febrero do 
1879.=V.° B.°=El Sr. Juez, Rondan=. 
El actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por secunda vez á D. José del 
Castillo y D. Lucas Yañez, ó sus causa-
habientes, para que dentro del término 
de cinco dias comparezcan á coutestar 
la demanda civil ordinaria que ha enta
blado D.'Pedro Prados Peña,de esta ve
cindad, sobre cancelación en el Kegistro 
de la propiedad de unas hipotecas que 
gravitau sobre la casa núm. 45 moderno 
de la calle de Pélayo, antes.de San An
tón; apercibiéndoles que.de no compare
cer dentro de dicho término les parar;! 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1879.=Francisco Rondan,=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 166 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita por 
una sola vez y término de seis dias al 
grabador en madera Francisco Moro, 
conocido por el Soldado ó el Cojo, para 
que dentro de dicho término se presente 
en el citado Juzgado y Escribanía con 
el liu de practicar una diligencia acorda
da *m causa criminal que se instruye por 
el delito de falsificación contra Cándido 
Barrios Solperez y otros. 

Madrid á 20 de Febrero de 1879.= 
V.°B.°=ElSr.Juez, FrauciscoRondan.= 
El Escribano actuario, Bonifacio Guillen. 

H o s p i c i o * 
D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia :dé fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de .esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Isabpl Uret¡a Celma, 
natural de esta Corte, hija de José y Va-
lera, .de estado casada conJuJian Tomás, 
de 44 años de edad, cuyo actual parade
ro se ignora, siendo sus señas personales 
las que se expresarán á continuación, 

f iara que en el térmiuede 15 dias que se 
e señalan se presente .en este Juzgado 

ó en la cárcel de mujeres de esta Corte 
á cumplir la pena de dos meses y medio 
de arresto mayor que la ha sido impues
ta en causa criminal seguida contra la 
misma por hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será'declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas -las Auto
ridades, así civiles como militares, prac
tiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicha Isabel, y caso de ser 
habida, trasladarla á la cárcel de muje
res y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1879.=Nemesio Longué.=El actuario. 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura regular, rubia, ojos pardos; 

viste gabán negro de merino y falda de 
percal clara. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en causa criminal que 
instruye por robo' de dinero en cantidad 
de 60 "duros á Francisca Mata André>, 
verificado en su casa calle ¿e Fueucarral, 
número 8, cuarto buhardilla, enlanocho 

l del 21 del actual, se cita y llama por el 
¡ presente edicto y término de cinco dias 
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al autor ó autores del referido robo para 
que comparezcan á prestar la oportuna 
declaración eu la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar eu derecho. 

Madrid 24 de Febrero 1879.= El Es
cribano, Justo Navarro. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. .luoz do primera instancia del dis
trito del Hospicio eu causa que instruyo 

Íior robo de prendas de ropa y dinero á 
)oña Luisa Alvarez, se cita y llama por 

el presente edicto y término de cinco 
dias al sujeto que en la noche del 18 del 
actual, y hora de las ocho y media, estu
vo .parado frente á la puerta del cuarto 

Sriucipal de la casa núm. 34 de la calle 
el Barco, y que vestía blusa y pantalón 

azules, alpargatas y gorra, para que 
comparezca á prestar la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento de pararlo el 
perjuicio que hubiera lugar cou arreglo 
<i Qcrcclio 

Madrid Febrero de 1879.=-"É1 Escri
bano, Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Salvador Colomer y 
Colomé, natural de Estavar (Francia), 
hijo de Juan y Rosa, soltero, de 26 años 
de edad, repostero, vecino que ha sido 
de esta Corte, con domicilio en la calle 
de las Tabernillas, núm. 21, cuyo actual 
paradero se ignora, siendo sus señas per
sonales las que después so expresarán, 

Í)ara que en el término de 15 dias que se 
e señalan se presente en dicho Juzgado 

ó eu la cárcel de Villa de esta Corte á 
fin de que cumpla la pena de cinco me
ses de arresto mayor que le ha sido im
puesta en causa criminal seguida contra 
el mismo por estafa; con apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á sn busca 

Í
r captura, y en su caso trasladarlo con 
as seguridades debidas á la referida cár

cel v á disposiciou de este Juzgado. 
Dado en Madrid á 21 de Febrero de 

1879.=Nemesio Longué.=El Escribauo, 
Francisco de Lanzas. 

Señas •personales. 
Estatura regular, pelo castaño oscu

ro, ojos idem, nariz gruesa, usa bigote, 

Si atado de viruelas, cara larga, y viste 
ecentemente. 

A v i l a . 
D. Buenaventura Ynsta y Ortiz, Juez de 

primera instaucia de la ciudad de Avi
la y su partido. 

Por la presente requisitoria se hace 
saber que eu este Juzgado y por la Es
cribanía del que autoriza se instruye un 
sumario contra Pablo Pajarejos San Se-
guudo, procedente de la Casa-cuna de es
ta ciudad, donde está domiciliado, por 
hurto de 27 sillas, cinco cuadros y un 
ruedo, cuyos efectos so diceu sustraídos 
eu diferentes dias, á contar desde últimos 
del próximo pasado Enero, de la santa 
catedral de esta ciudad, lado San.Pedro, 
San Juan, .Santo Tomé, Sauta Teresa, 
San Vicente y las Nieves; y toda vez que 
se ignora á qué personas pertenezcan los 
referidos efectos, se llama y emplaza á las 
que sean para que en término de 10 dias 
comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á reconocer dichas sillas, cuadros 
y ruedo y reclamar lo que á su derecho 
crean conveniente; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Avila á 20 de Febrero de 
1879.=Buenaventura Yusta.=Por man
dado de su señoría, Lope Pérez. 

Getufe* 
D. Florencio Fernandez de Sola, Juez do 

primera instancia del partido de Getafe. 
Efairt saber que eldia 14 del corriente 

fué hallado el cadáver de un hombre des
conocido en una pequeña isla del rio 

Manzanares, frente al pueblo de Perales 
del Rio, anejo á esta jurisdicción,vestido 
con las ropas sigieutes: 

Camisa de color, almilla de bayeta 
amarilla, chaleco y chaqué sin mangas, 

en uno de cuyos bolsillos tenía un pa
ñuelo de algodón oscuro, cinturonde cue
ro con hobdla dorada, faja de laua color 
carmesí, bu fauda negra á la cintura, pan
talón color ceniza de pateucur, calzon
cillos de la misma clase de la armilla,bo-
tiuas de becerro mate en buen estado, 
siendo de notar que al cuello tenía atado 
un pañuelo que debió desprenderse de la 
cabeza, donde según constado la diligen
cia de levantamiento debía tenerle ta
pando los ojos, cuyo pañuelo está marcado 
con las indicíales / . A. 

Por tanto se cita, llama yemplaza á 
todo el que pueda sumistrar algunos da
tos para el esclarecimiento del hecho de 
la muerte de dicho individuo ysu identifi
cación, así como á sus parientes más in
mediatos para ofrecerles la causa que con 

tal motivo se sigue; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á £6 do Febrero de 
1879.= Florencio Fernandez.= Por man
dado de su señoría, Licenciado Luis Va-
llejo Ruiz. 

Begimionto do infantería de Granada , 
número 34, p r i a u r b i U l l o n . 

Fiscalía.—Citación. 
Debiendo prestar declaración en expe

diente que se sigue en esta Fiscalía el 
Médico que fué de Sauidad militar Don 
Evaristo Fontaua y los cabos que perte
necieron al Provincial do Madrid Anas
tasio Vega Griñón, José Ortega López y 
Juan Cubas García, se preseutaráu con 
este objeto en el cuartel de San Mateo, 
de nueve á once de la raañaua. 

Madrid 18 de Febrero de 1879.=Do 
orden del Sr. Fiscal, el Escribauo, Ricar
do Burillo. 

Factor ía de utensi l ios de Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA DE fEBRBRO DE 1879-

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mis-
madurante la presente decena. 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD 

f a n e g a s . 

PRECIO 
de la unidad. 

Pesetas cents. 

Cebada. 

15 503 litros. 7'375 15 503 litros. 7'375 

V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, Fermín Toribio. 

Adminis t rac ión do subsistencias de Alcalá de H e n a r e s . 
N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante la segunda decena 

del mes de la fecha. 

PUNTOS CA.NTIDADES. Precio de la 
donde se han unidad. 

hecho 
ARTÍCULOS. 

— 
Dias. las compras. ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales metes. Pesetas cents. 

12 

14 

Alcalá 1.840 

i '/ ; 

H 

1.040 

8'38 

4'17 

12 

14 ídem. . . . . 

1.840 

i '/ ; 

H 

1.040 

8'38 

4'17 

Alcalá de Henares 21 de Febrero de 1879.=El Administrador, Juan Dodero.: 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Anuncios. 

SANTA ADELAIDA 
ACTA NOTARIAL. 

Número 33.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 17 de Febrero de 1879. 

Yo ü. Santiago Urdíales élllana, No
tario del ilustre Colegio de esta capital, 
con fija residencia en la misma, he sido 
requerido por el Sr. D. Enrique Amado 
Sal azar, de 49 años de edad, de estado 
casado, Teuieute Coronel de Ingenieros, 
vecino y resideute en Cádiz, estante ac
cidentalmente en esta Corte, calle del 
Prado, núm. 20, piso segundo, según cé
dula personal que exhibe y pecoso, expe
dida en 1.° de Setiembre de 1877 por el 
Jefe económico de la provincia de Grana
da, con vecindad eu Málaga, y su núme
ro de orden 407, para hacer constar en 
acta notarial los hechos y particulares 
siguientes: 

Que en la escritura de 9 de Enero del 
corriente año, otorgada por mi testimo
nio, cousignó en la segunda de las mani
festaciones que hizo, relativas á la mina 
titulada San Francisco, que esta mina 
so la cedió D. Fernaudo Izquierdo al com
pareciente en documento privado, fecha
do eu Linares á 7 de Noviembre de 1875, 
sin reservarse cosa alguna, cuyo docu
mento habría de elevarse á escritura pú
blica; y como en ello se cometió un pe
queño error involuntario de referencia, 
considera couvenieute explicarle y recti
ficarle á fin de que resulte con los debidos ! 
detalles lo acontecido, que no altera por 
cierto el alcance de dicha escritura y I 

cuanto ha sido establecido en ella, y al 
efecto debo declarar: 

Que porescritura de 3 de Noviembre 
de 1870, otorgada en Bailen ante el No
tario D. Jacinto Huate y Herrera, el 
compareciente, como denunciador de la 
mina La Gallega, y D. Femando Izquier
do y Marto, que lo era de la mina San 
Francisco, cuyos registros habían soli
citado con la idea de formar Sociedad 
para la explotación de ambas, se com
prometieron á constituir dicha Sociedad 
tan pronto como les fuesen expedidos los 
correspondientes títulos de propiedad de 
las referidas minas, distribuyéndose el 
capital en 100 accionos, de las que única
mente se reservó D. Fernando Izquierdo 
el número 30. 

Que obtenidos dichos títulos de pro
piedad, otorgaron en efecto la escritura 
de Sociedad en la misma ciudad de Bai
len á 12 de Agosto de 1875 ante el pro
pio Notario D. Jacinto Huete y Herrera, 
el compareciente por sí y como Presi
dente de la Sociedad que había de deno
minarse Santa Adelaida, y el D. Fer
nando Izquierdo, en la cual el que expo
ne represeutaba entonces 12 acciones y 
10 tan sólo D. Fernando Izquierdo, por 
haber cedido las 20 restantes, 10 á Don 
Emilio García Pretel y las otras 10 á 
D. Antonio Carmona y García. 

Que tanto el compareciente como Don 
Fernando Izquierdo renunciaron y traspa
saron por dicha escritura en favor de los 
demás accionistas expresados en la mis
ma las 78 acciones de las 100 que estaban 
representadas, y que con las 22 que se re
servaban completaban dicho número, ce
diendo también á la misma Sociedad las 

50 acciones que quedaban «¡ 
haciendo todas las 150 de que CQQSJ?? 
dicha Sociedad, cuya escritura fa¿ ¡ !J¡* 
crita en el Registro do la propiJíi 
de Baeza en 23 de Noviembre <¿ \e«r 
álos folios 234 y 237 del tomo \ ^ 
Ayuntamiento de Linares, fincas rJx^ 
ros 2.840 y 2.841, inscripciones aegoa-
da y tercera. 

Que si bien no llegó á constit 
hecho la referida Sociedad, por l 
se dio cumplimiento á Ib establecido 
el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
1878, sin perjuicio de la validez y efi^. 
cia de los pactos cMebrados 

.••"le a. 

ClOS 

ron y traspasaron poreTtW»^* C e d « -
vado de 7 de Noviembre del * 
año de 1875 á favor ñS l L e x P r * * i o 

que como consecuencia de «líf £ C l e«o 
nando Izquierdo, D. EmiL r D* P * 

•el 
ibre 

t o 7 a ¡ l a s T c c i o n ^ ^ 
en dicha Sociedad j n\Lrt£»* 
das, sin reservarse los m i s m ^ a 
na; cuyo documento exhibe el S í f e ' 
para que se inserte literalmente e í 2 * 
acta como complemento de ella. «! Z*l 
literalmente dice así: * c l C w l 

«Los que suscriben, socios en | a «r* 
acial minera titular de Santa AdehSE 
acedemos en favor del Sr. D i S * 
.Amado Salazar las accione. q ^ S 
^corresponden en dicha Sociedad y aún., 
aque explota, sin reservarnos cosa a h 
»ua. Eu el ínterin se hace la tirada y ¿Y 
«tensión de las láminas, q a o cedoromoi 
»en debida forma, facilitamos este docn-
»mento que firmamos en Linares k 7 de 
«Noviembre de 1875.=Emilio García 
»Pretel.==Antocio Carmona y García = 
«Fernando Izquierdo.» 

El documento inserto le recoge el se
ñor compareciente sellado y rubricado por 
mí el Notario, así como la escritura 0 0 9 
ha exhibido. 

Que por dicho documento privado ad
quirió el compareciente las acciorus ijoe 
se había reservado D. Fernando fcqaier* 
do en aquella Sociedad y minas. inclusi» 
las 20 que el mismo había cedido i Doa 
Emilio García Pretel y á D. Antonio Car-
mona y García, en virtud de la 
que en el mismo hicieron al comparecien
te, sin reservarse ninguno de ellos cosa 
alguna, y á este documento privado fué 
al que se refirió en la sogunda matufia-
cion que hizo en la escritura de í) de Ene
ro último, por lo cual vino á quedar due
ño de ambas minas en los términos ex-
presados eu la misma, haciendo por ia 
parte cesión de todos sus derechos á fa
vor de la Sociedad minera Santa Adelai
da, lo mismo que en unión de D. Fernan
do Izquierdo lo habíahecho anteripnnejt 
te eu la escritura de 12 de Afrorto <W 
1875 ante el Notario de Bailen U. Ja
cinto Huete, formando la Sociedad q w 
no llegó á constituirse, y que consti wvo 
el compareciente por medio de la c i » 
escritura de 9 de Enero del corriente aw 
publicada en la Gaceta del22de dioho m». 

Toc'o lo cual consigna y declare e 
compareciente á fin de que se tengai 
mo parte integrante de dicha esentara 
los efectos legales oportunos. ^ ¿ 3 

Así lo dice el señor comparecien** 
mi presencia y á la de los ^ « g ^ 
Eduardo Ruiz y Jouvey D. Anare* 
rez, de esta vecindad y ro»den«Jrtf 

todo lo cual yo el Notario, «>. ^ e la-
requerimiento que se me n* ^ 
yanto esta acta, qoo ^ í ¿ -
reciente y los testigos, de que u ^ 
Enrique Amado S a l a z a r , - ^ 
v Jouve.= Andrés Alvarez .=^ u 

Santiago Urdíales. u 0rií«' 
Corresponde á la l e t r *^ 0

c

n

0 iocorr l t r 
^ I c n a l q u ^ e n o i p ^ ^ W » 
en tres pliegos del seuo ü 

el número de orden indicado , 
cip.o y con nota de esta id¡> 
Sr. D J Enrique Amado Sata» ^ 
presente en estos do, p w p 

nal 
te en tres pliegos del r 

• indicado al p n j 

)resente en 
i0.°, números 433.080 y 81. 4 . a f l £ ¡ $ J £ 
firmo y rubrico en Madrid á 1$ de r ^ 
rode 1879.=ffay un signo.=Santi*g°'r 
dia!es.=Hay un timbre derealce que* 
Urdíales, Notario de Madrid. 

Es copÍ3i.=Jo3i(iuin dfeHj s 0 2¡^p f 

dente 
Í A D R I B : 1879.-Üficln. Upof 


